
"Vr;fiFlHH":ilxi*
pRocuRADUR.AáHI',IIi:tl:tüx:j"jür:jl?

.r"ooo.root-tñio ói oo"*¡'lENro rERRI roRlAL

*í:ff rTii:3iáqt"Ífflrti
iisiSsi S.,,,11':3+'ll?:

nesouuctÓN ADMlNlsrRATlvA

ciudaddeMéxico, ^ /2N0V Xng

La SubProcu radurla de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuradurfa Ambiental Y del Ordenamiento

Territorial de Ia Ciudad de México' con fundamento en los artículos 5 fracciones Xl y XXIX' 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll Y X, 21, 25 tracciÓn Vlll, 27 fracción tll, 30 BIS 2 de la LeY

Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, Y 96 Primer párrafo de su Reglamento; habiendo ana lizado los elementos contenidos en el

-20'18-4022-sof -1743 Y acumulados PAOT-2019-85-soT -39, PAoT-2o19-

ex
854-soT-359'

pediente número
PAoT-2019-2517-soT-1 046'

PAOT
PAoT-2019-3261-SOT-1276 relaci onado con las

as ante este Organismo descentral¡zado, emite la Presente Resolución

denunc¡as Presentad

considerando los siguientes:

ANTEGEDENTES

con fecha 21 de septiembre de 2018' una persona--qu:'fl#;l"""i::fff J'::"l"f h:#;

I:ril:!:EÉjl1t1lr*':ij:f h*:[##.:,::tffi;ff ,'¡iu:i'iüffi;:
lnstitución Presuntas contrav€

de área verde) en el predio #ff ";';;;'a" 
c*t"*¡o nl'"'o g' colonit Lomas de Axomiatla'

Alcaldía Álvaro obregón; '*'" o'" i'" "o'itio" 
m"¿¡"nte;;;;" de fecha 16 de octubre de 2018'

Con fecha 02 de enero de 2019' una persona que--en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a ," íntlirl"ián eiUti., y Rendición Oe Cuentas de la Ciudad de Méx¡co'

ejerció su derecho a sotic¡ü á confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

tnstitución presuntas 
"onu"rJn"ion". 

en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (derribo

de arbolado y afectación o" o"rrán."1 en el pred¡o ubicado en Avenida Centenario número 9' Colonia

Lomas de Axomiatla, Alcaldía Alvaro Obregón; misma que fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha

,\

1 'l de febrero de 2019.

Con fecha 04 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a so¡ic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenc¡ones en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado, remoción de cubierta vegetal y disposic¡ón inadecuada
de residuos sólidos) en el predio ubicado en Avenida Centenario número g, Colonia Lomas de

Medellín 202, piso 5, cotonia Roma Norte,éalcaldÍa Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de

paot.mx T. 5265 O78O ext 1332]
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Con fecha 20 de jun¡o de 2019,

c¡ón Pública y Rendic¡ón

una persona que en apego
de Cu

al artículo 1g6 de la L
entas de la Cíudad de México,

ey de
Transparencia, Acceso a la lnforma
ejerció su derecho a solicitar la confidencial¡dad de sus datos personales den
lnstituc¡ón pres untas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción
(obra nueva) y ambiental (afectac¡ón de área de valo

unc¡ó ante esta

Centenar¡o número 9, Colonia Lomas de Axomiafla, Alcaldía Átuaro Obregón; misma que fue adm¡tida
mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019.

r ambiental) en el predio ub¡cado en Avenida

Con fecha 0g de agosto de 2olg, una persona que en apego al artículo 186 de I Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,

a
ejerc¡ó su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunc¡ó ante esta
lnstitución presu ntas contravenc¡on es en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(afectación de área verde y arbolado) en el predio ubicado en Aven¡da Centenario número 9, Colonia
Lomas de Axomiatla, Alcaldía Álva ro Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha
22 de agosto de 2019

Para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudesde vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobredichas dil¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BtS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vllt y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudadde México, así como g5 de su Reglamento.

ANÁL§§ Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
de suelo y zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (¡nvasión de área verde, denibo y
afectación de arbolado, afectac¡ón de barranca, remoción de cub¡erta vegetal, disposic¡ón inadecuada
de residuos sólidos, afectación de área de valor ambiental) como es la Ley de Desarrollo Urbano, el
Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, todas para la C¡udad de
Méx¡co; asl como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro obregón. ---

Cabe señalar que de los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se desprende que el predio objeto de la denunc¡a eS el ubicado en Prolongac¡ón

Avenida Centenario número 9, Colonia San Mateo, Alcaldía Álvaro Obregón; por lo que en adelante

se hará referencia a este domicilio como el predio objeto de la denuncia'

Medellfn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C P 06T00' Ciudad de
México

Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuradurla en el
pred¡o ub¡cado en Prolongación Avenida Centenario número 9, Colonia San Mateo, Alcaldía Alvaro
Obregón, se constataron d¡versas construcc¡ones d¡str¡buidas en el predio de ¡nterés así como un
establecim¡ento mercantil con giro de vivero denominado "Shuras Garden"

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para Álvaro
Obregón, al predio en cuestión, le corresponde la zon¡ficación Área Verde (AV), donde el uso de suelo
para vivienda y v¡vero se encuentra prohibido.

En este sentido, del dictamen técn¡co PAOT-2019-172-DEDPOT-102 emitido por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, se determ¡nó que de acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Alvaro Obregón, al predio de interés le aplica la zon¡f¡cación (AV) Area Verde
donde el uso de suelo para vivienda y vivero se encuentra prohibido; es de señalar que dicho predio
se local¡za en la ladera de una barranca con pendiente natural de l5'bajo el nivel de banqueta, en la
que se distribuyen un total de 6 construcciones de tipo permanente, 1 cim¡ento y I establecimiento
mercantil con g¡ro de vivero denominado "shuras Garden", mismas que se ubican en las siguientes
coordenadas:

Superf¡c¡e
Características

ID X Y

1 472925.30 2138879 Construcción

2 472981.',t0 2138897 67.63 Construcción
J 472954.70 2138914 71.88 Construcción
4 472986.60 2138913 92.35 Construcción

5 472978.00 2138921 55.04 Conslrucc¡ón

b 472999.O 2138920 55.04 Construcc¡ón

7 472914.8 2138904 32.2 Cimentación
8 473033.2 2',t38930.2 Vivero

Total 723.81

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 0670O, Ciudad de
México

paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación) y construcc¡ón (obra nueva).

\

\r

Coordenadas Centroides de
construcc¡ones

UTM WGS84 Zona l4N m2

194.72

154.95
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As¡mismo, dentro del menc¡onado dictamen técnico, se realizó un anál¡sis multitemporal con

imágenes aéreas donde se delerminó que al menos 3 construcc¡ones existen desde el año 2000,
posteriormente en el año 2008 se logran observar 4 construcc¡ones, así como la rampa del primer

tramo del camino de acceso y en el año 2018 se observa con detalle el cam¡no de acceso, 4
construcciones y el establec¡m¡ento mercantil con giro de vivero; por lo que se infiere que las

construcciones en el s¡tio en cuestión han ¡ncrementado.

En razón de lo anterior, med¡ante of¡cios PAOT-05-300/300-2978-2019 y PAOT-05-300/300-7461 -

2019 de fechas 09 de abril y 09 de septiembre de 2019, respectivamente, se sol¡citó a la Direcc¡ón

General Jurldica y a la Dirección General de Gob¡erno de la Alcaldía Álvaro Obregón, real¡zar vis¡ta

de verificac¡ón en materia de construcc¡ón respecto a contar con Registro de Manifestac¡ón de

Construcc¡ón, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno de dicha Alcaldfa ejecutar

la visita de verif¡cación solicitada e imponer las med¡das y sanciones procedentes.

As¡mismo, es de señalar que a petición de esta Entidad mediante oficio INVEA/DG 172812019 de fecha

24 de junio de 2Ol9 e INVEA/CVA/1318/2019 de fecha 10 de septiembre de 2019, la Dirección

General y la Coordinación de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de

la Ciudad de México, informaron que mediante oficio INVEA/DVMAC/2383/2019, solic¡taron al titular

de la Alcaldía Alvaro Obregón in¡ciar proced¡miento adm¡n¡strativo de verificac¡ón en mater¡a de

construcc¡ones y edificac¡ones.

En conclusión, se constataron 6 construcciones de tipo permanente, 1 cimentación y un

establecimiento mercant¡l con giro de vivero denominado "shuras Garden", que de conform¡dad con el

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, se encuentran prohibidos

en la zonificación Area Verde (AV), por lo que corresponde a la D¡rección General de Gob¡erno de la

Alcaldía Álvaro Obregón ejecutar la visita de verificación en materia de construcc¡ones y edificac¡ones

solicitada por esta Ent¡dad mediante oficio PAOT-05-300/300-7461-2019 e imponer las medidas y

sanciones procedentes; y de ser el caso, atender lo solicitado al titular de d¡cha Alcaldía por el

lnst¡tuto de Verificación
I NVEA/DVMAC/238312019. -

Administrat¡va de la C¡udad de México mediante oficio

2.- En mater¡a amb¡ental (invasión de área verde, derribo y afectación de arbolado, afectación

de barranca, remoc¡ón de cublerta vegetal, disposición inadecuada de residuos sólídos,

afectación de área de valor ambiental).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

predio ubicado en Prolongac¡ón Aven¡da Centenario número 9, Colonia San Mateo, Alcaldía Alvaro

Obregón, se constataron 6 construcciones de t¡po permanente t cimentación y un establec¡miento

Medellín 2o2, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 0670O, Ciudad de
México

Paot.mx T.5265 O78O ext 13321
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mercantil, s¡n que se constatara el den¡bo de arbolado, la disposición inadecuada de residuos sólidos

n¡ la remoción de cubierta

para v¡vienda y vivero no se encuentra permitido.

Constfucc rones

C¡mrsr o

Vñ/em

D€lamrtación del predio

lmagon Google Earth, 2018

Coorde¡adas Ce¡trordas de
conlruccrcnes Superfic¡e

Ufl¡ WGS84 Zona 14N

¡D x
194 72

2 472981 1 2138897 67 63
3 1129541 2138914 71 88
1 472986 6 2r 389r3 92 35
5 472978 2! 3892' 55 04
6 472999 2138920 55 04

7 172914 A 2r38S04 32 20
I 473033 2 2138930 2 154 95

Total 723.81

Fuente: Diclamen técnico PAOT-201 9-172-DEDPOT-1 02

Al respecto, el artículo décimo tercero del Decreto por el que se declara como Area de Valor
Ambiental de la Ciudad de México con la categorÍa de Barranca a la denominada 'Barranca
Atzoyapan" (publicado en la Gaceta Of¡c¡al del entonces Distrito Federal, el 28 de noviembre de
2012), establece que queda estr¡ctamente prohibido, entre otros aspectos:--------

tr

n
I

ü

§

(

1. La construcción de cualqu¡er tipo de edificación, construcción u obra dentro de la poligonal
det Area de Vator Ambiental, que no esté definida por et Programa de Manejo, y no esté

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de
Méx¡co

paot.mx T.5265 O78O ext 13321
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As¡m¡smo, en el dictamen técnico PAOT-2019-172-DEDPOT-102 em¡tido por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se concluyó que de acuerdo con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano

vigente para Álvaro Obregón, al predio de interés le apl¡ca la zonificación Área Verde (AV) donde el

uso de suelo para vivero y vivienda se encuentra prohibido; asimismo dicho predio se localiza dentro
de la pol¡gonal del Area de ValorAmbiental denom¡nada "Barranca AEoyapan" donde el uso de suelo

Simbología,

I
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dirigida a proteger, conservar y/o potenciar /os se/v,bios amb¡entales que el área está
proporcionando.

3. La reatización de act¡vidades que afecten /os ecoslsfemas del Área de acuerdo con la Ley
Ambiental de la Ciudad de México, su Reglamento, ,as Normas Oficiales Mexicanas, las
Normas Ambientales para la Ciudad de México, el Decreto de Dectarator¡a del Área, su
Programa de Manejo o la Evaluación de lmpacto Ambiental respectiva. (...)"

En razón de lo anter¡or, a pet¡ción de esta Entidad mediante oficios INVEA/DG1072812019 de Íecha 24

de junio de 2019 e INVEA/CVA/'|3'|8/2019 de fecha 10 de sept¡embre de 2019, el lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ¡nformó que a través del oficio

INVEA/DVMAC/2020D019 sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de lnspección y V¡g¡lanc¡a Ambiental de la
Secretarfa del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, que en el ámb¡to de sus atribuciones at¡enda

la problemát¡ca respecto a los asentam¡entos humanos inegulares en el predio en cuestión, toda vez
que se encuentra dentro de Área Verde (AV).

Aunado lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Entidad mediante oficio

SEDEMA/DG|VAJ6555/2019, la D¡recc¡ón General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la

Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, ¡nformó que en fecha 12 de abril de 2019

Instauró procedimiento admin¡strativo en el predio en cuestión ubicado en el Area de Valor Ambiental

denominada "Barranca Atzoyapan', con med¡da de seguridad consistente en la clausura temporal
parcial de las obras y/o actividades realizadas por no contar con Autorización en Materia de lmpacto

Ambiental.

No obstante, de las documentales proporcionadas por las personas denunc¡antes en fecha 05 de

septiembre de 2019, se tiene conoc¡miento que continúan los trabajos de construcción en el pred¡o en

cuest¡ón; así como el funcionam¡ento del establecim¡ento mercantil denom¡nado "Shuras Garden", por

lo que corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México substanciar el proced¡miento iniciado, cons¡derando el

quebrantamiento de sellos, toda vez que cont¡núan las obras y actividades en el Area de Valor

Amb¡ental "Barranca Atzoyapan", e imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones conespondientes.

En conclusión, no se constató el derribo de arbolado, la d¡sposición inadecuada de residuos sólidos ni

la remoc¡ón de cubierta vegetal; s¡n embargo, se constataron 6 construcc¡ones de t¡po permanente, 1

c¡miento y un establecim¡ento mercantil con gíro de vivero denom¡nado "Shuras Garden" dentro de la
pol¡gonal del Área de ValorAmbiental denominada "Bananca Atzoyapan", que de conformidad con el

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 0670O, Ciudad de
México

paot.mx T. 5265 o78O ext '13321
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2. El establecim¡ento de cualquier asentamiento irregular.
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I Decreto Por el que se

Programa Deleg ac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente Para Álvaro Obregón Y e
ría de Barranca a la

declara como Área de Valor Ambienta I de la Ciudad de México, con la catego
entra Prohibido

denominada "Barranca AtzoYaPan el uso de suelo Para vlv ienda Y vivero se encu

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, Y la valoración de las Pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa' se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo Párrafo Y

30 Bls de la LeY Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental Y del Ordenamiento Territoria I de la Ciudad

de México, 85 fracción X y 89 Primer párrafo del Reglamento de la LeY Orgán¡ca cilada, Y 327

mientos Ciüles Para la C iudad de México' de aPlicación

fracción ll y 403 del Código de Procedi

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN
nal adscrito a esta

Durante el reconocimiento de hechos realizado Por Perso

Subp rocuraduría en el Predio ubicado en Prolongación Aven¡da Centenario número I'
1

Colon ia San Mateo, Alcaldía Alvaro Obregón' se constataron diversas construcciones

distr¡buidas en el Pred¡ode interés, así como un establecimiento mercantil con giro de

vivero denominado "Shuras Garden", sin que se constatara el derribo de arbolado, la

disposición inadecuada de res¡duos sól¡dos nl la remoción de cubierta vegetal'

5

2. De conformidad con el Programa Delegac¡o nal de Desarrollo Urbano vigente Para Álvaro

Obregón, al Predio en cuestión' le corresPonde la zonificación Área Verde (AV), donde el

uso de suelo para vivienda y vivero se encuentra prohibido

Del dictamen técnico PAOT-2019-172-DEDPOT-102 emitido por personal adscrito a esta

Subprocuradurla, se OeterminO que de acuerdo con el Programa Delegac¡onal de

Desano[o Urbano vigente para Atuaro Obregón, al predio de interéS le apliCa la

zonificación (AV) Area Verde donde el uso de suelo para vivienda y viverO Se encuentra

prohibido, dicho predio se localiza en la ladera de una barranca con pendiente natural de

15" bajo el nivel de banqueta, en la que se distribuye un total de 6 construcc¡ones de
t¡po permanente, 1 c¡m¡ento y 1 establecimiento mercantil con giro de vivero denominado
"Shuras Garden"; mismas que se localizan dentro de la poligonal del Área de Valor
Ambiental denominada "Barranca Atzoyapan" donde el uso de suelo para vivienda y
vivero se encuentra prohibido. cabe señalar que no se evidenció el derr¡bo de arbolado
en el s¡üo en cuestión.

Mediante oficios PAor-05-3oo/3oo-2978-20,19 y pAor-05-300/300-7461-2019 de
fechas 09 de abrir y og de sept¡embre de 201é, respect¡vamente, se soric¡tó a ra

\

4

Medellin 2O2, piso 5, cotonia Roma Norte,¿tcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, C¡udad de
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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Obregón, realizar visita de verificación en
eneral de Gob¡erno de Ia Alcaldía Álvaromateria de construcción respecto a contar con

Registro de Man ifestac¡ón de Constru cc¡ón as¡m¡smo, la Dirección General ylaCoordinación de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strat¡va del Instituto de Ver¡ficación Administrat¡va de
la Ciudad de México med¡ante oficio lNVEA/DVMAC/2383/2019, solicitaron al titular de
la Alcaldía Álvaro Obregón iniciar proced ¡miento administrativo de ver¡f¡caciónde construcc¡ones y edíficaciones en mater¡a

5. Conesponde a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón ejecutar
la v¡sita de verificación en materia de construcciones y edif¡cac¡ones solicitada por esta
Entidad mediante oficio PAOT_OS_3O 01300-7461-2019 e imponer las medidas v
sanciones procedentes; y de ser el caso

nistrativa de Ia Ciu

, atender Io solic
dad de
itado at

Méx¡co mediante of¡cio

titular de dicha Alcaldí
por el lnstituto de Verificación AdmiINVEA/DVMAct2383t2o1g.

6. Med¡ante oficio SEDEMA/DG|VA/655S/2019, ta Dirección General de lnspecciónVigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de Méxrco,

a

v
informó que en fecha 12 de abril de 2Olg instauró cedimiento administrat¡vo enelpredio en cuestión ubicado e

pro
n el Area de Valor Ambiental 'Barranca Atzoyapan,,, conmedida de segur¡dad cons¡stente en la clausura temporal parcial de las obras y/oactívidades realizadas, por no contar con Autorización en Materia de lmpacto Amb¡ental;sin embargo las documentales aportadas por las personas denunciantes en fecha enfecha 05 de septiembre de 2019, se tiene conocimiento que cont¡núan los trabajos deconstrucción en el predio en cuestión; así como el funcionamiento del establecimiento

mercantil denominado,,Shuras Garden,'.

7. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambientat de ta

Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento

iniciado, cons¡derando el quebrantam¡ento de sellos, toda vez que continúan las obras y

act¡vidades en el Área de ValorAmbiental 'Barranca Atzoyapan", e imponer las medidas

de seguridad y sanciones correspondientes.

En virtud de lo expuesto, deconform¡dadconlosartículoscitadosenelprimerpáfrafodeeste

\§

La presente resolución, (¡nicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

elresultadodelamismaseem¡teensucontexto,independientementedelosprocedimientosque
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

instrumento es de resolverse Y se:

{\
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToR¡AL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocunRounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRIAL

Exped iente: PAOT-201 84022-S OT -17 43
y acum ulados PAOT-201 9-85§OT-39

PAOT-2019-854§0T-359
PAOT-201 9-251 7-SOT-I 046
PAOT-201 9-3261 -SOT -127 6

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en et artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.-----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría iento Territorialde la Ciudad de México
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